
La Gaceta Nº 161— Viernes 23 de agosto del 2013 Pág 29Artículo 2º—Rige a partir del 1° de agosto de 2013.Dado en la Presidencia de la República , a los treinta y un díasdel mes de julio de dosmil trece .LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de laPresidencia ,CarlosRicardo BenavidesJiménez.—1vez.—O.C.Nº18925.—Solicitud Nº 098.—CO92024.—(D37837OIN2013051824).Nº 37839OMPLA PRESIDENTADE LAREPÚBLICAY ELMINISTRO DE LA PRESIDENCIACon fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140inciso 5) y 14), de la Constitución Política .DECRETAN :Artículo 1º—Retíranse del conocimiento de sesionesextraordinarias de la Asamblea Legislativa el siguiente proyecto deley :Expediente Nº 17 .777 Ley Reguladora de Investigación Biomédica(originalmente denominado) :Ley General de Investigación en SeresHumanos.Artículo 2º—Rige a partir del 1° de agosto de 2013.Dado en la Presidencia de la República , el primer día deagosto de dosmil trece .LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de laPresidencia ,CarlosRicardo BenavidesJiménez.—1vez.—O.C.Nº18925.—Solicitud Nº 097.—CO10118.—(D37839OIN2013051818).Nº 37841MPLA PRESIDENTADE LAREPÚBLICAY ELMINISTRO DE LA PRESIDENCIACon fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140inciso 5) y 14), de la Constitución Política .DECRETAN :Artículo 1º—Retíranse del conocimiento de sesionesextraordinarias de la Asamblea Legislativa el siguiente proyecto deley :aporte estatal para lasEleccionesNacionalesdel 2014 yMunicipalesdel 2016.Artículo 2º—Rige a partir del 1° de agosto de 2013.Dado en la Presidencia de la República , el primer día deagosto de dosmil trece .LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de laPresidencia ,CarlosRicardo BenavidesJiménez.—1vez.—O.C.Nº18925.—Solicitud Nº 097.—CO10679.—(D37841OIN2013051817).Nº 37842OMPLA PRESIDENTADE LAREPÚBLICAY ELMINISTRODE LA PRESIDENCIACon fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140inciso 5) y 14), de la Constitución Política .DECRETAN :Artículo 1º—Retírese del conocimiento de sesionesextraordinarias de la Asamblea Legislativa los siguientes proyectosde ley :de marzo de 1992 Ley Reguladora de todas las exoneracionesvigentes su derogatoria y sus excepciones.Expediente Nº 17.930 Ley de aprobación del acuerdo entrelos gobiernos de Costa Rica , República Dominicana, ElSalvador,Guatemala ,Honduras,Nicaragua y EstadosUnidosde América sobre cooperación ambiental .Artículo 2º—Rige a partir del 6 de agosto de 2013.Dado en la Presidencia de la República , el día sei s de agostode dosmil trece .LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de laPresidencia , Carlos Ricardo Benavides Jiménez .—1 vez.—O.C. Nº 18925.—Solicitud Nº 100.—CO13015.—(D37842OMPOIN2013052477).

Nº 37843OMPLA PRESIDENTADE LAREPÚBLICAY ELMINISTRO DE LA PRESIDENCIACon fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140inciso 5) y 14) , de la Constitución Política .DECRETAN :Ampliase la convocatoria a sesiones extraordinarias a laAsamblea Legislativa , hecha por el Decreto Ejecutivo 37.837OMP,aExpediente Nº 17.777 Ley Reguladora de Investigación Biomédica(originalmente denominado):Ley General de Investigación en SeresHumanos.aporte estatal para lasEleccionesNacionalesdel 2014 yMunicipalesdel 2016.Expediente N° 18.207 Ley de Reconocimiento de los Derechos delosHabitantes del Caribe Sur.Artículo 2º—Rige a partir del 5de agosto de 2013.Dado en la Presidencia de la República , el día cinco de agostode dosmil trece .LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de laPresidencia ,CarlosRicardo Benavides Jiménez.—1vez.—O.C.Nº18925.—Solicitud Nº 099.—CO14045.—(D37843OIN2013051837) .Nº 37847OSLA PRESIDENTADE LAREPÚBLICAY LAMINISTRADE SALUD140 incisos 3) y 18) de la Constitución Política ; 28), 2.b) de la LeyN°6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la AdministraciónPública”;262,263,293,295de la Ley Nº 5395del 30 de octubre de1973 “Ley General de Salud”; 1,2 inciso g) de la Ley Nº 5412 de 08de noviembre de 1973 “Ley Orgánica del Ministerio de Salud”; laLey Nº 8279 del 2 de mayo del 2002 “Ley del Sistema Nacional parala Calidad” ; artículos 55, 68y 69 de la Ley Nº 7554 de 4 de octubredel 1995 “Ley Orgánica del Ambiente” ; 45 y 46 de la Ley Nº 8839de 24 de Junio del 2010 “Ley para la Gestión Integral de Residuos”;y la Ley 8538del 23 de agosto del 2006 “Aprobación del Conveniode Estocolmo sobre ContaminantesOrgánicosPersi stentes” .Considerando:1º—Que la salud de la población es tanto un derecho humanofundamental ,como un bien de interéspúblico tutelado por el Estado .2º—Que mediante Decreto Ejecutivo N° 37757OS del 15 deN° 132, del 10 de julio de 2013, se promulgó el “Reglamento sobrevaloresguía en suelospara descontaminación de sitiosafectadosporemergencias ambientales y derrames.”3º—Que posterior a la promulgación del Decreto EjecutivoN° 37757OS, citado, autoridades del Ministerio de Agriculturay Ganadería , realizaron una serie de observaciones que por suimportancia , resulta necesario tomar en cuenta para efectos deestablecer claramente las competencias del Ministerio de Salud conrespecto a este decreto.4º—Que por las razonescitadas, se hace necesario y oportuno2013. POR TANTO, DECRETAN :REFORMASAL DECRETO EJECUTIVO N°37757OSDEL 15DEMAYODEL2013 PUBLICADO ENELDIARIOOFICIALLA GACETA DIGITALN° 132,DEL 10 DE JULIODE 2013“REGLAMENTO SOBREVALORESGUÍAEN SUELOSPARADESCONTAMINACIÓNDE SITIOSAFECTADOSPOREMERGENCIASAMBIENTALESYDERRAMES”Artículo 1º—Refórmese el fundamento legal , el considerando4° y los artículos 2 y 8, del Decreto Ejecutivo N° 37757OS del 15de mayo del 2013 “Reglamento sobre valores guía en suelos para



Pág 30 La Gaceta Nº 161— Viernes 23 de agosto del 2013descontaminación de sitios afectados por emergencias ambientalesy derrames.” para que en lo sucesivo se lean así :140, incisos 3) y 18) de la Constitución Política ; 28) , 2.b) de la LeyN° 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la AdministraciónPública”;262 ,263 ,293 ,295de la Ley Nº 5395del 30 de octubre de1973 “Ley General de Salud”; 1,2 inciso g) de la Ley Nº 5412 de 08de noviembre de 1973 “Ley Orgánica del Ministerio de Salud”; laLey Nº 8279 del 2 de mayo del 2002 “Ley del Sistema Nacional parala Calidad”; artículos 55, 68y 69 de la Ley Nº 7554 de 4 de octubredel 1995 “Ley Orgánica del Ambiente”; 45 y 46 de la Ley Nº 8839de 24 de Junio del 2010 “Ley para la Gestión Integral de Residuos”;y la Ley 8538del 23 de agosto del 2006 “Aprobación del Conveniode Estocolmo sobre ContaminantesOrgánicosPersistentes” .“Considerando:( ...)( ...)( ...)4º—Que la legislación ambiental requiere actualizaciónperiódica para el cumplimiento de lasfuncionesque contemplala Ley General de Salud , la Ley Orgánica del Ambiente y laLey sobre Aprobación del Convenio de Estocolmo.”( ...)“Análisis de riesgo: Proceso mediante el cual se evalúalos riesgos a la salud humana y ambiental , producto delas condiciones que puedan contaminar aguas y suelos,considerando para ello la toxicidad y peligrosidad de lassustanciasy la exposición de los sereshumanosy losdiferentesorganismos contemplados dentro del alcance del análisis.”“Derrame reportable: Los derrames reportables sesubdividen en:( ...)b) Un derrame de sustancias no li stadas en el presentereglamento pero que en atención a criterios de toxicidad,lixiviación, o persistencia en el ambiente , y según análisi s deriesgo del Ministerio de Salud ,genere un riesgo inaceptable ala salud pública o el ambiente .”“Sitio contaminado: lugar, espacio , suelo, cuerpo de agua,instalación o cualquier combinación de éstos que ha sidocontaminado con sustancias químicas, materiales o residuos,que por sus cantidades y características, pueden representarun riesgo para la salud humana, a los organismos vivos y elaprovechamiento de los bienes o propiedades de las personasy declarado como tal por el Ministerio de Salud .Esto con baseen las disposiciones contenidas en el presente reglamento”“Artículo 8.O( ...)8.8.1 Zonas probablemente contaminadas. Si productode las mediciones del ente generador o las realizadas porel Ministerio de Salud , o aquellas realizadas al darse unaruga o derrame, se determina que se sobrepasan los valoresde prevención establecidos en el presente reglamento , laprobablemente contaminada. Asimismo deberá ordenar lasmedidas que considere pertinente para proteger la salud y elpresentar para revisión del Ministerio de Salud , en un plazomáximo de 10 días hábiles , un Plan de Monitoreo para lossiguientes doce meses, de conformidad con los contenidos yrequisitosde los artículos 12°y 13°del presente reglamento.”( ...)“Actividad agropecuaria” del artículo 2 del Decreto Ejecutivo N°La

Gaceta Digital N° 132, del 10 de julio de 2013, “Reglamento sobrevaloresguía en suelospara descontaminación de sitiosafectadosporemergencias ambientales y derrames.”Artículo 3º—Rige a partir de su publicación .Dado en la Presidencia de la República .—San José ,a losoncedías del mes de julio de dosmil trece .LAURACHINCHILLAMIRANDA.—La Ministra de Salud ,Dra. Daisy María Corrales Díaz .—1 vez.—O. C. N° 17486.—Solicitud N°2709.—CO69520.—(D37847OIN2013052232) .Nº 37861OMEPLA PRESIDENTADE LAREPÚBLICAY ELMINISTRODE EDUCACIÓN PÚBLICAincisos 8) y 18) de la Constitución Política , en concordancia con losartículos 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápites a) y b) dela Ley General de la Administración Pública , Ley Nº 6227 del 2 demayo de 1978y losartículos 1y 5de la Ley Orgánica del Ministeriode Educación Pública ,Ley Nº 3481del 13 de enero de 1965.Considerando:1º—Que la Ley Nº 7552, Ley de Subvención a las Juntasde Educación y Juntas Administrativas por las Municipalidades,publicada en La Gaceta Nº 199 del 20 de octubre de 1995 y susreformas, establece el imperativo legal de que lasMunicipalidadesdestinen por lo menos el diez por ciento (10%) de los ingresos quereciban conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 7509, Impuesto sobreBienes Inmuebles, de 9 de mayo de 1995, para subvencionar a lasJuntas de Educación y a las Juntas Administrativas de los centroseducativos públicos de su respectiva juri sdicción territorial .2º—Que el artículo 2º de la referida Ley, faculta al PoderEjecutivo para reglamentar la distribución y empleo de los recursosprovenientesde lasMunicipalidadesdestinadosa subvencionar a lasJuntas de Educación y JuntasAdministrativas.3º—Que esnecesario derogar el Decreto Ejecutivo Nº 24978OMEP, con el propósito de dar mayor operatividad a la Ley Nº 7552,y de esta manera regular los criterios de distribución y uso de losrecursos provenientes de las Municipalidades para la subvención alas Juntas de Educación y Administrativas. Por tanto;DECRETAN :Reglamento a la Ley Nº 7552: “Subvención a lasJuntas de Educación y Juntas Administrativas por lasmunicipalidades”CAPÍTULO IDisposiciones GeneralesArtículo 1º—Las Municipalidades girarán a favor de lasJuntas de Educación y Juntas Administrativas de su juri sdicciónterritorial una subvención anual no inferior al diez por ciento (10%)del monto total que se recaude por concepto de impuesto sobreBienes Inmuebles, de conformidad con los criterios contenidos enel presente decreto .Artículo 2º—La Ley de Subvención a las Juntasde Educacióny Juntas Administrativas por las Municipalidades, Ley Nº 7552,y el presente Reglamento regularán los criterios de distribucióny uso de los recursos provenientes de las Municipalidades para lasubvención a las Juntas de Educación y las JuntasAdministrativas,en lo sucesivo las Juntas.Artículo 3º—Cada Municipalidad informará , medianteRegionales de Educación del MEP, el monto que corresponde girarpor concepto de los ingresos de bienes inmuebles del año anteriorpara la subvención anual a las Juntasde los centros educativosde laMunicipal , deberá detallar el monto y período al que corresponde eldato (liquidación).Artículo 4º—Las Direcciones Regionales de Educación,con fundamento en lo señalado en el artículo anterior, serán lasresponsables de informar a la Municipalidad respectiva el montoque corresponde girar a cada una de las Juntas ubicadas en loscantones de la jurisdicción del Ente Municipal .


